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Señor 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

19 JUL 1973 

Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Tengo a bien comunicarle, que la Ley me­
diante la cual se prohibe a los Jefes de Departamentos de las 
Secretarías de Estado de Obras Públicas y Comunicaciones, de -
Agricultura, de la Direcci6n General de Caminos Vecinales o de 
cualquier otro departamento de la Administraci6n Pública, de -
las instituciones autónomas del Estado o de la Administraci6n 
Municipal, prestar o en alguna forma poner a disposici6n de -
los particulares, el equipo propiedad del Estado, ha sido prQ 
mulgada en fecha 17 de julio en curso y registrada con el No. 
526.-

JRR 
jed/aq. 

Atentamente, 

Dr. J. Ricardo Ricourt, 
Secretario Administrativo de la Presidencia. 
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REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

000235 Banto Domingo de Guzmán, D.N. 
12 de julio de 1973. 

Dr. Adriano A. Uribe Silva 
Presidente del Senado 
Bu Despacho. 

Señor ~residente: 

Aviso a usted recibo de su oficio No.1820, fechado 
11 del presente, junto al cual después de haber sido aproba­
do por el cienado, remiti6 usted a esta Cámara de Diputados el 
proyecto de ley mediante el cual se prohibe a los Jefes de 
Departamentos de las Secretarias de Estado de Obras Públicas 
y Comunicaciones, de Agricultura, de la Dirección General de 
Caminos Vecinales o de cualquier otro departamento de la Ad­
ministración Ñblica, de las instituciones autónomas del Esta­
do o de la Administración Municipal, prestar o en alguna forma 
poner a disposición de los particular.e-a-;----€~~ uipo propiedad 
del Bstado. 

Este proyecto fu' aprobado de 
brada hoy y remitido al 2 der 'jecutivo 

atp. 

Atentamente e salud, 

Ati i 
Pres·dente de 

ele­
garo 
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Al Presidente 
del Senado, 
Ciudad.-

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D. N. 

-9 

Es notorio que algunos Jefes de Depa~ 

tamentos, tanto de la Administración Pública como de 

la Municipal y de las instituciones autónomas del Esta 

do, muy especialmente de la Secretaría de Estado de 

Obras Públicas y Comunicaciones, de la Secretaría de Es 

tado de Agricultura y de la Dirección General de Caminos 

Vecinales, haciendo caso omiso de la responsabilidad que 

se Jes ha conferido de que el equipo puesto bajo su cus­

todia sea destinado única y exclusivamente a labores u 

obras del Estado o de sus instituciones autónomas o de 

los Municipios, complacientemente prestan o ceden en al­

guna forma a particulares los referidos equipos, distra­

yéndolos así de los verdaderos fines en que deben emplear 

se y exponiéndolos, además, a maltrato, deterioro y depr~ 

ciación. 
. ... / 
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Para evitar esa práctica abusiva e irrespon 

sable, se ha concebido el anexo proyecto de ley que sorne 

to a la consideración de los señores legisladores, por 

órgano de ese alto Cuerpo de su digna presidencia, en 

virtud del cual se prohióe a los Jefes de Departamentos 

de la Secretaría de Estado de Obras Públicas y Comunica 

cienes, de la Secretaría de Estado de Agricultura, de la 

Dirección General de Caminos Vecinales o de cualquier 

otro departamento de la Administración Pública, de las 

instituciones autónomas del Estado o de la Administración 

Municipal, prestar o en alguna forma poner a disposición 

de los particulares, el equipo de cualquier naturaleza, 

propiedad del Estado, de los Municipios o de los organi~ 

mos autónomos, puestos bajo su guarda y responsabilidad, y 

se castiga la violación de esa prohibición con la destitu­

ción del funcionario responsable y multa de RD$200.00 a 

RD$500.00, según la gravedad de los casos. Asimismo, se 

aplicará idénticas penas a cualquier funcionario o empleado 

de los organismos o instituciones señalados en el artículo 

.... / 
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1ro. del proyecto de ley anexo que, sin conocimiento de 

sus superiores jerárquicos, cometa los hechos previstos 

en el citado articulo. 

Espero que los señores legisladores, en aten 

ción a los propósitos que han inspirado el anexo proyecto 

de ley, le impartirán su voto afirmativo. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD, 



NUMERO: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

~ 

Art.1.- Queda prohibido a los Jefes de 
Departamentos de la Secretaría de Estado de Obras 
Públicas y Comunicaciones, de la Secretaría de Es 
tado de Agricultura, de la Dirección General de Ca 
minos Vecinales o de cualquier otro departamento 
de la Administración Pública, de las instituciones 
autónomas del Estado o de la Administración Munici 
pal, prestar o en alguna forma poner a disposición 
de los particulares, el equipo de cualquier natura 
leza, propiedad del Estado, de los Municipios o de 
los organismos autónomos, puestos bajo su guarda y 
responsabilidad. 

Art.2.- La violación de la disposición 
del artículo anterior, será castigada con la desti 
tución del funcionario responsable y multa de RDf-
200.00 a RD$S00.00, según la gravedad de los casos. 

Art.3.- En las mismas penas incurrirá 
cualquier funcionario o empleado de los organismos 
o instituciones señalados en el artículo 1ro. de 
esta ley que, sin conocimiento de sus superiores 
jerárquicos, cometa los hechos previstos en el cita 
do artículo. 

DADA, etc .... 

SENADO 
RE PUBLICA DOMINICANA 
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